
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00068. 

 

 
Incorpórese al trámite de la presente insolvencia, el proceso ejecutivo bajo el 

radicado No. 11001418900720190077700 de MARÍA INES PEÑA GONZALEZ 

contra RODRIGO MÉNDEZ MERA, el cual cursaba en el Juzgado 7 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, y téngase en cuenta para los 

fines procesales pertinentes.- 

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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